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Marco de Referencia del 

PNILC 2018-2021

1.- Estudio de la OCDE sobre Integridad en Perú. 

2. Recomendaciones OCDE sobre aplicación de 
Convención de cohecho

3.- Compromiso de Lima – Cumbre de las 
Américas

4.- G-20 Principios de Alto Nivel para la 
Organización Contra la Corrupción

• D.S. 056-2018-PCM define como la política general de gobierno la

Integridad y Lucha contra la Corrupción.

• DS 044-2018-PCM lo aprueba con norma obligatoria para todo el país



 69 acciones en 3 pilares: Prevención, Riesgos y Sanción

 Enfoques del Plan

 Enfoque participativo. Consenso del sector público (CGR, MP, PJ,

MINJUS, Defensoría del Pueblo, CNM, SERVIR, OSCE, ANGR, AMPE,

Congreso), sector privado (CONFIEP, CCL y SIN), y sociedad civil.

 Enfoque descentralizado. Priorización a nivel subnacional.

 Enfoque social. La corrupción afecta de manera diferenciada y

profundiza las brechas sociales y económicas, así como los esquemas

de violencia de género.

 Enfoque preventivo. Las acciones inciden en generar una cultura de

integridad y de prevención de la corrupción.

Visión institucional en la implementación del 

Plan



Obtención de ventajas indebidas

Mal uso de información 

privilegiada

faltas éticas y 

administrativas

delitos

Colusión

Enriquecimiento ilícito / Lavado de 

activos

Soborno

Injerencia política en la gestión 

pública

Débil meritocracia / débil 

administración de justicia

Ausencia de políticas y normas 

de conducta claras (Ej. 

Conflictos de interés)

Falta de transparencia

Cultura

Enfoque 

preventivo

problemas 
de gestión

Enfoque 
punitivo

Enfoques Punitivo y Preventivo frente a la corrupción

Prácticas 
cuestiona

blesInstitucionalidad

Sanción



Capacidad preventiva del 

Estado

Identificación y gestión 

de riesgos

Capacidad sancionadora 

del Estado

EJES
1. Garantizar transparencia y acceso a información 

pública

2. Consolidar gestión de información integrada

3. Impulsar reforma del sistema electoral

4. Promover cultura de integridad y ética pública

5. Integrar política de gestión de conflictos de intereses

y de gestión de intereses

1. Reforzar el sistema de justicia penal

2. Reforzar el sistema disciplinario

3. Reforzar el sistema nacional de control

4. Fortalecer mecanismos de recuperación de activos

1. Fortalecer los mecanismos de denuncias

2. Impulsar una carrera pública meritocrática

3. Garantizar la integridad en las contrataciones

4. Fortalecer la gestión de riesgos

OBJETIVOS ESPECÍFICOS ACCIONES

69 Acciones del PNILC 2018-2021

29

21

19



Prevención de los Conflictos de interés 

y regulación de los Lobbies



Regula por primera vez la declaración jurada de intereses en Perú

Inicialmente acotado al Poder Ejecutivo por ausencia de facultades y

luego ampliado a toda la administración pública

Obligatorio para familiares directos (padres, hijos, hermanos y

cónyuge/conviviente)

Contiene información commercial, laboral, política, personal)

Creación de registro en plataforma virtual

Rectoría y supervisión de la Secretaría de Integridad Pública

Decretos Supremos 018-2018-PCM y 138-2018-PCM 

Regulan Declaraciones Juradas de Intereses



Avances 2018-2019 Siguientes pasos

Declaración 

Jurada de 

Intereses

• Consolidación del sistema en todo el 

Poder Ejecutivo: +17,000 declaraciones 

presentadas.

• Publicación automática de las DJI en los 

portales de transparencia estándar.

• Publicación de base de datos 

estructrurada en portal de datos abiertos.

• Desarrollo de buscadores especializados 

sobre las DJI (diferenciando persona 

natural y jurídica)

• Ampliación a todo el aparato público

• Implementación de 

algoritmos para 

elaborar matrices de 

relacionamiento y 

análisis de información



htps://dji.pide.gob.pe



htps://dji.pide.gob.pe

Buscador de personas y 

empresas

Acceso a data en 

formatos reutilizables



Avances 2018-2019

• Modificación de la Ley N° 28024, Ley de Gestión de Intereses (D.L. 1415)

• Cambio de enfoque: pasa de un registro de gestores a un registro de

gestiones de interés. Por lo tanto, no interesa si es gestor propio o profesional.

• Garantiza la transparencia de las gestiones de interés a través del registro de

visitas en línea (plataforma de interoperabilidad del Estado)

• En proceso: implementación de buscadores y generación de algoritmos para

identificar alertas tempranas

Gestión de intereses (lobbies)





Información del registro de visitas

constituye herramienta de apoyo en

investigaciones periodísticas



Cultura reactiva

Cultura proactiva

Enfoque 
punitivo

¡EQUILIBREMOS LA BALANZA!

Secretaría de Integridad Pública | PCM | Conflictos de Interés | Abril 2019

Compromiso expreso de la Alta Dirección   
Enfoque 

integridad

Prevenir la corrupción 
y diversas prácticas 
cuestionables en las 
entidades públicas

Perseguir y sancionar la 

corrupción



Muchas gracias

Secretaría de Integridad Pública

Presidencia de Consejo de Ministros


